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DIRECCIÓN GENERAL  

 
VISTO: 
 La Nota de Coordinación Nº 058-2026-DIRESA/OGESS-

AH/DGS/OPRP, de fecha 21 de enero del 2026; 
 El Informe Legal Nº 054-2026/OALE/OGESS-AH, de fecha 26 de enero 

del 2026; 
 La Nota de Coordinación Nº 125-2026-DIRESA/OGESS-

AH/DGS/OPRP, de fecha 28 de enero del 2026; 
 El Memorando Nº 247-2026-GRSM/DIRESA-OGESS-AH/DG, de fecha 

02 de febrero del 2026, suscrito por el Director General de la Oficina de 
Gestión de Servicios de Salud – Alto Huallaga – Tocache, que autoriza 
la emisión del acto resolutivo sobre el “Plan Anual de Salud Ambiental, 
correspondiente al año 2026, y demás recaudos; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Ordenanza Regional Nº 019-2022-GRSM/CR, de fecha 21 de noviembre del 2022, 

aprueba la modificación parcial al Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional de San 
Martin, y en su art. 161° establece que la Dirección Regional de Salud es el órgano de línea de la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social responsable de promover la salud y prevenir los riesgos y daños a la Salud; regular 
y fiscalizar bienes y servicios de salud; organizar y promover la atención integral de servicios públicos y privados 
con calidad, considerando los determinantes de la salud, centrados en satisfacer las necesidades de salud de las 
personas, familias y las comunidades, priorizando a los más vulnerables y excluidos. La Dirección Regional se 
constituye en la autoridad sanitaria regional, responsable de formular, adecuar, implementar evaluar y controlar 
las políticas del Sector Salud en el ámbito del Departamento de San Martin; 

 
Que, en concordancia a los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley N°26842, Ley General 

de Salud, se dispone que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para 
alcanzar el bienestar individual y colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés público y por tanto, 
es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla;  

 
Que, mediante el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 “Ley del Procedimiento 

Administrativo General”, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019- JUS, establece en su numeral 2 de su 
artículo 72º se refiera a “Toda entidad es competente para realizar las tareas materiales internas necesarias para 
el cumplimiento de su misión y objetivos, así como para la distribución de las atribuciones que se encuentren 
comprendidas dentro de sus competencias”; 

 
Que, mediante Ley N° 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, 

es uno de los principales instrumentos de gestión del Estado para otorgar un mayor bienestar a la ciudadanía, a 
través de una asignación eficiente y eficaz de los recursos públicos, acorde con la disponibilidad de los fondos 
públicos; 

 
Que, conforme a lo dispuesto por el artículo I del Título Preliminar de la Ley N° 28611, Ley 

General del Ambiente, toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y 
adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger 
el ambiente, así como sus componentes, asegurando particularmente la salud de las personas en forma individual 
y colectiva, la conservación de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y 
el desarrollo sostenible del país; 

 
 
 

Documento Nro: 031-2026043139. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=7e9a7d94De676B459ezab371b20adb5733c9



RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N.º 112– 2026 – GRSM/DIRESA-OGESS-AH/DG 

 

TOCACHE, 05 DE FEBRERO DEL 2026. 

2 
 

DIRECCIÓN GENERAL  

 
Que, según lo establecido en el artículo 28 de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, en 

caso de ocurrencia de algún daño ambiental súbito y significativo ocasionado por causas naturales o tecnológicas, 
el Consejo Nacional del Ambiente – CONAM (ahora, Ministerio del Ambiente), en coordinación con el Instituto 
Nacional de Defensa Civil y el Ministerio de Salud u otras entidades con competencia ambiental, debe declarar la 
Emergencia Ambiental y establecer planes especiales en el marco de esta Declaratoria. Por ley y su reglamento 
se regula el procedimiento y la declaratoria de dicha Emergencia; 

 
Que, según la Resolución Ministerial N* 372-2011-MINSA, de fecha 19 de mayo de 2011, se 

aprobó la “Guía Técnica de Procedimientos de Limpieza y Desinfección de Ambientes en los Establecimientos de 
Salud y Servicios Médicos de Apoyo” cuya finalidad de la guía es de contribuir los riesgos a la salud de las personas 
en los establecimientos de salud (EESS) y servicios médicos de apoyo (SMA) que pueden originarse por las 
inadecuadas prácticas de limpieza y desinfección de ambientes. 

 
Que, de acuerdo al artículo 1° del Decreto Legislativo N* 1278, Decreto Legislativo que 

aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, de fecha 23 de diciembre de! 2016, donde establece 
derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, con la finalidad de 
propender hacia la maximización constante de la eficiencia en el uso de los materiales y asegurar una gestión y 
manejo de los residuos sólidos económica, sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujeción a las obligaciones, 
principios y lineamientos de este Decreto Legislativo. 

 
Que, según la OMS, la salud ambiental está relacionada con todos los factores físicos, 

químicos y biológicos externos de una persona. Es decir, que engloba factores ambientales que podrían incidir en 
la salud y se basa en la prevención de las enfermedades y en la creación de ambientes propicios para la salud. 
3.10 Que, mediante Resolución Ministerial N° 258-2011/MINSA que aprueba el Documento Técnico "Política 
Nacional de Salud Ambiental 2011 - 2020", se definen el conjunto de lineamientos, objetivos y estrategias que se 
deben desarrollar para reducir los riesgos ambientales relacionados a la salud, contribuyendo con ello a mejorar 
el estado de salud y la calidad de vida de los ciudadanos de Perú 

 
Que, en virtud de la Resolucion Directoral Nº 065-2026-GRSM/DIRESA-OGESS-AH/DG, de 

fecha 26 de enero del 2026, se aprobó, el “Plan Operativo Institucional - POI AÑO 2026, de la U.E 403- Oficina de 
Gestión de Servicios de Salud – Alto Huallaga – Tocache, el cual forma parte esta resolución; 

 
Que, según “Plan Anual de Salud Ambiental correspondiente al año 2026”, que consta de 

veintidós (22) folios, tiene como objetivos específicos: 
 
 Realizar la vigilancia y fiscalización sanitaria del agua para consumo humano. 
 Inspeccionar las fuentes de agua para su consumo humano y toma de muestras de agua 

para su caracterización microbiológica, parasitológica, física y química. 
 Asegurar el manejo sanitario de los residuos sólidos, para prevenir el deterioro de la 

calidad sanitaria del aire, agua, suelo y proteger la salud de la población. 
 Realizar acciones de vigilancia sanitaria de salud ambiental e inocuidad alimentaria. 
 Articular intersectorialmente las acciones complementarias acorde a las competencias 

de salud ambiental. 
 
Que, según la Nota de Coordinación Nº 058-2026-DIRESA/OGESS-AH/DGS/OPRP, de fecha 

21 de enero del 2026; suscrito por la Directora de Gestión Sanitaria de la Oficina de Gestión de Servicios de Salud 
– Alto Huallaga – Tocache, se solicita opinión legal para la aprobación del “según “Plan Anual de Salud Ambiental 
correspondiente al año 2026”; 
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Que, según el Informe Legal Nº 054-2026/OALE/OGESS-AH, de fecha 26 de enero del 2026; 

suscrito por el Jefe de Asesoría Legal de la Oficina de Gestión de Servicios de Salud Alto Huallaga – Tocache, 
precisa que por los fundamentos expuestos y conforme a las disposiciones legales analizadas concluye que resulta 
legalmente viable la aprobación del documento técnico normativo denominado “según “Plan Anual de Salud 
Ambiental correspondiente al año 2026”, toda vez que, guarda concordancia con las disposiciones establecidas 
en el marco jurídico señalado en el presente informe y las normas técnicas de salud citadas por el órgano 
proponente”; 

 
Que, según la Nota de Coordinación Nº 125-2026-DIRESA/OGESS-AH/DGS/OPRP, de fecha 

28 de enero del 2026; suscrito por la Directora de Gestión Sanitaria de la Oficina de Gestión de Servicios de Salud 
– Alto Huallaga – Tocache, se solicita la aprobación formal del “según “Plan Anual de Salud Ambiental 
correspondiente al año 2026”, la cual tiene por finalidad prevenir, controlar y reducir los riesgos ambientales que 
afectan la salud de la población, a través de actividades programadas en vigilancia sanitaria, control de la calidad 
del agua para consumo humano, manejo adecuado de residuos sólidos, control de vectores, saneamiento básico 
y promoción de entornos saludables, contribuyendo así al fortalecimiento de la salud pública y a la mejora de la 
calidad de vida de la población. 

 
Que, según el Memorando Nº 247-2026-GRSM/DIRESA-OGESS-AH/DG, de fecha 02 de 

febrero del 2026, el Director General de la Oficina de Gestión de Servicios de Salud – Alto Huallaga – Tocache, 
autoriza la emisión del acto resolutivo sobre el “según “Plan Anual de Salud Ambiental correspondiente al año 
2026”; 

Que, por las razones expuestas y contando con los vistos bueno de la Dirección de Gestión 
Sanitaria, Coordinador de Salud Ambiental, Asesoría Legal y la aprobación de la Dirección General de la Oficina 
de Gestión de Servicios de Salud – Alto Huallaga – Tocache, corresponde emitir el acto resolutivo, y en uso de las 
atribuciones conferidas cuya designación ha sido ratificada mediante Resolución Directoral N.º 004 -2026-GRSM-
DIRESA/DG, de fecha 07 de enero del 2026. 

 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el “PLAN ANUAL SALUD AMBIENTAL AÑO 2026”; de la 
Oficina de Gestión de Servicios de Salud – Alto Huallaga – Tocache, que consta de veintidós (22) folios, el cual 
forma parte integrante de la presente resolución. 

 
ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR a la Dirección de Gestión Sanitaria la supervisión y 

cumplimiento del Plan, conforme a la Norma Técnica de Salud y en cumplimiento de la ley. 
 
ARTÍCULO 3º.- DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga a la presente 

resolución. 
 
ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR la presente resolución al interesado y a las instancias 

correspondientes para su cumplimiento, conforme a ley y para los fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO 5°.- DISPONER, que la Oficina de Informática de la Oficina de Gestión de 

Servicios de Salud – Alto Huallaga Tocache, efectué la publicación de la presente resolución en el portal WEB 
institucional de la entidad 

 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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